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Sabaneta, 18 de febrero de 2026 

 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LOS OFERENTES Y 

LIMITACION A MIPYMES DEL ORDEN DEPARTAMENTAL 

 

CONSIDERANDO 

 

Que estando dentro del término establecido por el cronograma fijado para el desarrollo del 

proceso de MINIMA CUANTIA N° 02 de 2026 a través del mensaje en la plataforma SECOP 

II; se recibió la siguiente observación del proponente: 

 

 
 

 

RESPUESTA: 

 

El presupuesto oficial se determinó, teniendo en cuenta las necesidades presentadas en 

vigencias anteriores, contratos con similar objeto ejecutados para suplir la necesidad y el 

análisis de mercado realizado. 

 

 

Se adjunta estudio de mercado, con precio promedio de cada uno de los ítems requeridos. 
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LIMITACION A MIPYMES DEL ORDEN DEPARTAMENTAL  

En la fecha y hora señalada en el cronograma, se deja constancia que de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 1860 de 2021, el cual dispone: "ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias 

limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 

contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 

que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación 

con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, 

cuando concurran los siguientes requisitos: 

 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 

cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 

convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 

de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 

que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes 

de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la 

normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 

social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.” 

 

QUE EN EL PRESENTE PROCESO SE RECIBIERON DOS (2) O MAS SOLICITUDES DE 

LIMITACIÓN A MIPYMES DEPARTAMENTALES POR PARTE DE OFERENTES MIPYMES 

TAL Y COMO SE PUEDE EVIDENCIAR A CONTINUACIÓN Y LAS CUALES ACREDITAN LOS 

REQUISITOS PARA ELLO: 
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DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR 

 EL PRESENTE PROCESO 

SE LIMITA A MIPYMES DEL ORDEN DEPARTAMENTAL  

 

 

 

Los oferentes deberán acreditar el tamaño empresarial del proponente en los términos 

exigidos por la ley 

 

 


